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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

DECRETO-LEY 3/2010, de 8 de junio, por el que 
se modifica, amplía y aprueba una nueva edición del 
Programa de Transición al Empleo de la Junta de Anda-
lucía (PROTEJA).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno andaluz, junto con los agentes económicos y 
sociales, suscribieron el pasado 24 de noviembre el VII Acuerdo 
Concertación Social de Andalucía. En dicho acuerdo se re-
fuerza el compromiso conjunto de reactivación económica y de 
apoyo a las empresas y al empleo, incluyéndose en el mismo, 
como novedad respecto de acuerdos anteriores, un bloque de 
medidas a corto plazo denominado «Medidas de reactivación 
económica, de apoyo a las empresas y al empleo».

Para incidir en el mercado de trabajo y en la renta de las 
familias y mejorar la empleabilidad de la población, sobre todo 
de las personas que se encuentran en situación de desem-
pleo, se ha acordado la continuidad del Programa PROTEJA.

Asimismo la evaluación del anterior PROTEJA, puesto en mar-
cha de forma extraordinaria en 2008, muestra que ha tenido efec-
tos beneficiosos en términos de empleo y la renta de las familias.

En 2010 la economía andaluza muestra signos de esta-
bilización y se observan señales positivas en el ámbito econó-
mico y laboral. Con idea de reforzar la situación económica y 
que se traduzca en  generación de empleo se considera nece-
sario la ampliación del PROTEJA.

El nuevo programa tiene que adaptarse a la nueva situa-
ción económica y por ello se ha considerado oportuno realizar 
modificaciones en su diseño.

Por un lado, y en base a lo establecido en el artícu-
lo 192.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, se pretende 
potenciar la colaboración entre las administraciones autonó-
mica y locales para la consecución de los objetivos de genera-
ción de empleo.

El programa consta de dos Secciones y dos Subprogra-
mas, diferenciados en función de la tipología de las entidades 
locales promotoras de las actuaciones: municipios y provincias. 
De esta manera, el Capítulo II se dedica a los Ayuntamientos y 
el Capítulo III a las Diputaciones Provinciales. El primero de ellos 
se regula con más detalle debido a la complejidad derivada de 
la participación de 771 municipios en su gestión, mientras que 
el segundo tiene una articulación más flexible, pues tan solo son 
8 Diputaciones Provinciales, y además su participación se rea-
lizará con la aportación de sus propios recursos, circunstancias 
que justifican la suscripción de un Convenio de cooperación.

En ambos casos, las personas empleadas en las actua-
ciones financiadas con cargo al Programa seguirán con poste-
rioridad actividades de formación que permitan su mejor capa-
citación en un nuevo entorno del mercado laboral.

También se hace necesario reorientar el perfil del empleo 
que fomentaban las actuaciones financiadas con la anterior edi-
ción del programa. Es necesario incidir no tanto en la problemá-
tica derivada de la falta de dinamismo del sector construcción, 
sino en la situación de desempleo estructural de las familias. 
Por ello, las actuaciones que sean financiables no tendrán for-
zosamente que estar vinculadas con contratos de obras, sino 
que se extienden también a los contratos de servicios. Esto per-
mitirá atender a un empleo en clave de género y a colectivos 
con dificultades de empleabilidad que anteriormente no esta-
ban suficientemente cubiertos.

Se ha cuidado especialmente en el diseño de este Pro-
grama que las actuaciones financiables den lugar, forzosa-

mente, a nuevo empleo y no solo a su mantenimiento, además 
de que este empleo generado tenga mayor calidad, tanto por 
el tiempo de vigencia como por las garantías de cobro de los 
correspondientes salarios y del cumplimiento de las obligacio-
nes de seguridad social originadas por la relación de empleo. 

Asimismo se ha pretendido que esta aportación excepcio-
nal, aun respetando la libertad y autonomía de cada entidad lo-
cal para determinar las actuaciones que deseen ejecutar en sus 
territorios, responda a unas necesidades derivadas de la impor-
tante incidencia de los fenómenos climatológicos adversos pade-
cidos en Andalucía, particularmente en el invierno a comienzos 
de 2010. Pero ello sin reducir la relevancia que se concede a la 
prioridad que deben tener en la salida del desempleo aquellas 
personas que adolecen de mayores dificultades para ello, como 
son las mujeres y los colectivos más desfavorecidos.

Por ello se declaran prioritarias las actuaciones dirigidas a 
la reparación de daños causados en las infraestructuras munici-
pales y edificios e instalaciones de titularidad pública por fenó-
menos meteorológicos adversos acaecidos en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, junto con las que tengan 
mayor incidencia en el empleo de las mujeres y los colectivos 
de desempleados más desfavorecidos del respectivo ámbito 
municipal (jóvenes menores de 30 años, personas paradas de 
larga duración, mayores de 45 años y discapacitadas).

Supone también una novedad con respecto a la regulación 
de la anterior edición del PROTEJA la tramitación del gasto que 
efectúa la Junta de Andalucía. Si anteriormente la transferencia 
de financiación se abonaba totalmente con la solicitud de finan-
ciación y la presentación de una relación de proyectos por parte 
de las entidades locales, en el programa que se instrumenta en 
este Decreto-ley, los pagos se realizarán sucesivamente tras la 
validación de cada propuesta de financiación realizada por cada 
municipio, después de acreditada la iniciación de las actuaciones 
y su efectivo desarrollo, lo que incentivará a las entidades bene-
ficiarias para la pronta puesta en marcha de las inversiones e, 
indirectamente, la generación del empleo. 

Se aumenta igualmente la participación de los agentes 
sociales mediante la creación de comisiones provinciales, que 
permitirá la mayor cercanía de aquéllos a los procesos de de-
cisión administrativa.

Las circunstancias excepcionales a las que se pretende 
hacer frente y la compleja coyuntura económica, que colocan 
a las personas afectadas por el desempleo en una situación 
de necesidad, justifican la existencia de una intervención ex-
traordinaria, urgente y de ágil tramitación, ya que, en caso 
contrario, se agravaría la situación de los afectados; interven-
ción que paralelamente conllevará la dinamización de la activi-
dad económica. En consecuencia, se considera que existe una 
justificación suficiente para dictar este Decreto-ley.

En su virtud, y en uso de la autorización concedida en el ar-
tículo 110 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, a propuesta 
conjunta de las Consejerías de  Gobernación y Justicia, Economía, 
Innovación y Ciencia, y Empleo, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 8 de junio de 2010,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto del presente Decreto-ley es la modificación y 

ampliación del Programa de Transición al Empleo de la Junta 
de Andalucía (PROTEJA) creado mediante la Ley 3/2009, de 
28 de mayo, aprobando una nueva edición de 2010.
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2. El Programa tendrá como finalidad el apoyo a las enti-
dades locales de Andalucía en la adopción de medidas desti-
nadas a la generación y mantenimiento de empleo y la realiza-
ción de acciones formativas para las personas contratadas en 
las actuaciones financiadas.

Artículo 2. Dotación financiera y estructura del PROTEJA 
en la edición de 2010.

1. La edición de 2010 del PROTEJA está dotada con dos-
cientos veinticinco millones de euros, de los cuales doscientos 
cinco millones se destinan a una Sección Primera, de transfe-
rencias de financiación a entidades locales para la ejecución 
de actuaciones generadoras de empleo, y los restantes veinte 
millones de euros se destinan a una Sección Segunda, para 
las acciones formativas indicadas.

2. La Sección Primera del Programa se estructura en dos 
Subprogramas:

a) Subprograma Municipal, dotado en la edición de 2010 
con ciento ochenta y un millones de euros, que se destinará a 
financiar actuaciones promovidas por los municipios.

b) Subprograma Provincial, dotado en la edición de 2010 
con veinticuatro millones de euros, que financiará actuaciones 
ejecutadas o promovidas por las Diputaciones Provinciales.

3. La dotación presupuestaria inicialmente prevista en el 
Subprograma Municipal será traspasada, total o parcialmente, 
al Subprograma Provincial cuando se den los supuestos y en 
las condiciones previstas en el presente Decreto-ley.

Artículo 3. Actuaciones y gastos financiables en el PROTEJA.
1. Con cargo al PROTEJA se podrá financiar el coste de 

los contratos de obras defini dos en el artículo 6 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
que reúnan las siguientes características:

a) Los que, teniendo por objeto obras de interés local, se 
realicen para las siguientes actuaciones:

1.º Construcción, reconstrucción, mejora, adecuación, re-
habilitación, restauración y conservación extraordinaria de:

- Infraestructuras municipales esenciales, incluyendo 
vías de comunicación dentro del perímetro urbano y redes de 
abastecimiento de agua potable, saneamiento, tratamiento de 
aguas residuales, alumbrado y telecomunicaciones.

- Edificios e instalaciones de titularidad pública, desti-
nados a la prestación de servicios básicos a la ciudadanía, 
preferentemente sanitarios, educativos, culturales y servicios 
sociales.

2.º Rehabilitación, acondicionamiento y mejora de los es-
pacios destinados a la localización de empresas, tales como 
parques y polígonos empresariales, incluidas las dotaciones 
de usos comunes y sociales en los mismos.

3.º Obras dirigidas a la mejora de la accesibilidad, protec-
ción del medio ambiente y prevención de la contaminación, las 
relacionadas con la gestión de residuos urbanos, las orienta-
das a impulsar el ahorro, la eficiencia energética, y la utiliza-
ción de energías renovables.

4.º Obras de conservación y mantenimiento del patrimo-
nio municipal, en general, y de protección y conservación del 
patrimonio histórico del municipio.

5.º Actuaciones destinadas a la prevención de incendios. 
6.º Obras de creación, desarrollo y mejora de 

infraestructuras tecnológicas y de innovación.
b) Las obras deben ser de nueva programación, entendién-

dose por tales aquellas cuya ejecución no esté prevista en el pre-
supuesto de la entidad local para el año en curso, o bien obras 
programadas pero no iniciadas por insuficiencia financiera.

c) El importe de licitación de los contratos de obra que 
se realicen en municipios con población igual o inferior a 
100.000 habitantes, deben tener un valor estimado, calculado 
según las reglas del artículo 76 de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, inferior o igual a 
500.000 euros, límite que se establece en 1.500.000 euros 

cuando se trate de municipios con población superior, no pu-
diendo fraccionarse el contrato a tenor de lo establecido en el 
artículo 74.2 de la Ley citada.

d) Con carácter general el gasto, incluyendo costes sala-
riales y el cumplimiento de las obligaciones de seguridad so-
cial, realizado en las partidas de personal necesario para la 
realización de una obra deberá representar, al menos, el 60% 
del coste del presupuesto de ejecución material de la misma 
al finalizar su ejecución. Quedan exoneradas de esta exigencia 
las obras contempladas en el artículo 11.A), así como aquellas 
otras que, por sus características, lo requieran, siempre que 
se justifique suficientemente y previa autorización de la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía. 

e) Con carácter excepcional, la Consejería de Goberna-
ción y Justicia podrá autorizar la ejecución directa por las 
entidades locales de las obras, conforme a lo previsto en el 
artículo 24 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, cuando se haya justificado suficientemente 
su necesidad.

2. Asimismo, se podrá financiar, con cargo al PROTEJA, 
el coste de los contratos de servicios definidos en el artícu-
lo 10 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, que tengan las siguientes características:

a) Sean necesarios o estén asociados con la adecuada 
realización de las actuaciones contempladas en apartado 1 de 
este artículo.

b) Alternativamente, que estén vinculados a programas 
sanitarios, educativos, deportivos, culturales o de servicios so-
ciales, de interés municipal, sin que, en ningún caso, vengan 
a sustituir ni a financiar los servicios locales de interés general 
que, obligatoriamente, deben prestar los municipios.

c) Que, en todo caso, el importe de licitación tenga un 
valor estimado, calculado según las reglas del artículo 76 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, inferior o igual a 60.000 euros, no pudiendo fraccio-
narse el contrato a tenor de lo establecido en el artículo 74.2 
de la Ley citada.

3. Las obras y servicios no podrán ser cofinanciadas, por 
el Fondo Estatal de Inversión Local, ni por el Fondo Estatal 
para el Empleo y la Sostenibilidad Local, ni por el Programa de 
Fomento del Empleo Agrario.

4. La determinación de los adjudicatarios se realizará por 
cualquiera de los procedimientos previstos en la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, abierto, 
restringido o negociado, con o sin publicidad, de conformidad 
con lo establecido en dicha Ley. También se podrán tramitar 
las actuaciones sujetas a este programa como contrato me-
nor, conforme a lo previsto en el artículo 122.3 de la mencio-
nada Ley.

5. En la adjudicación por las entidades locales de los con-
tratos citados en los apartados 1 y 2 de este artículo será crite-
rio preferente para la valoración de las ofertas su contribución 
al fomento del empleo. En caso de igualdad de condiciones, 
se primará la oferta que crease o mantuviese más empleo. 

6. En los procesos de licitación que se realicen para la adju-
dicación de los contratos de obras y servicios no deberán exigirse 
las garantías provisionales previstas en el artículo 91 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

7. En todo caso los contratos deberán ser de ejecución in-
mediata, lo que implica que el plazo de licitación del contrato de-
berá comenzar antes de que transcurra un mes desde la fecha 
de notificación de la resolución de la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía de validación de la propuesta de financia-
ción. Si la tramitación aplicable correspondiese a la modalidad 
de contratos menores, la adjudicación deberá producirse dentro 
de igual plazo. Si la ejecución se realizase de forma directa tam-
bién deberá iniciarse dentro del plazo indicado.

8. Todas las obras y servicios deberán tener un plazo de 
ejecución inferior a doce meses desde la adjudicación defini-
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tiva del contrato o del inicio de las obras por ejecución directa 
por parte de la entidad local.

9. Con cargo al PROTEJA se podrá financiar, también, el 
coste salarial y el coste de las obligaciones de seguridad social 
derivadas de las contrataciones de personal realizadas direc-
tamente por las entidades locales en los casos previstos en 
el presente Decreto-ley. Los costes salariales de cada contrato 
serán financiables hasta un límite máximo determinado por la 
equivalencia con un coste en cómputo anual de 30.000 euros.

Artículo 4. Fomento del empleo.
1. El personal que los contratistas y subcontratistas re-

quieran emplear para la ejecución de las actuaciones, con 
excepción del personal propio o de dirección técnica, deberá 
encontrarse inscrito en el Servicio Andaluz de Empleo, como 
demandante de empleo no ocupado, con antelación a la en-
trada en vigor del presente Decreto-ley. A tal efecto deberán 
presentar ante el Servicio Andaluz de Empleo una oferta de 
empleo para la contratación de trabajadores, identificando el 
proyecto de que se trata, y la selección se realizará de entre los 
candidatos facilitados por dicho Servicio en base a la adecua-
ción al perfil solicitado para el puesto ofertado, entre aquellas 
personas que residan en el municipio en el que se ejecutará 
la actuación y no hayan tenido vinculación con la entidad em-
pleadora en los 3 meses anteriores a la fecha de presentación 
de la oferta de empleo, salvo que no se dé el supuesto en el 
municipio. En el supuesto de que ninguna de las personas ins-
critas en el Servicio Andaluz de Empleo reúna el requisito de la 
no vinculación con la entidad empleadora, se primará la mayor 
permanencia de las mismas en la demanda de  empleo.

2. En todo caso, al menos el 70 por ciento del coste del 
personal empleado en cada actuación deberá corresponder a 
empleo de nueva creación y, si se incluyese a otro personal 
propio o de dirección técnica, deberá encontrarse contratado 
por tiempo indefinido.

3. No podrá contratarse al personal por periodos de 
tiempo inferiores a la duración de la tarea para la que se re-
quiere la contratación.

4. La contratación del personal por las empresas contra-
tistas y subcontratistas que ejecuten las obras o actuaciones 
se someterá a las prescripciones del correspondiente conve-
nio colectivo sectorial. 

5. Será preferente la contratación de personas que, no 
siendo beneficiarias de ningún tipo de prestación o subsidio, 
posean cargas familiares y, especialmente, las mujeres y los 
pertenecientes a los colectivos de personas desempleadas 
más desfavorecidas (jóvenes menores de 30 años, personas 
paradas de larga duración, mayores de 45 años y discapacita-
das), una vez constatada su idoneidad para el puesto de tra-
bajo ofertado.

6. No serán financiables los costes salariales ni de se-
guridad social derivados de contrataciones de personal que 
incumplan lo previsto en el presente artículo.

Artículo 5. Acciones formativas.
1. Las personas que habiendo participado en la ejecución 

de proyectos enmarcados en el PROTEJA y, tras la finalización 
de los mismos, pasen a la situación de desempleo, podrán 
ser integradas en la oferta de acciones formativas, preferen-
temente en sectores emergentes, a fin de facilitarle mayores 
posibilidades de transición al empleo. Esta integración tendrá 
carácter obligatorio para aquellas personas con las que se for-
malizó nueva contratación para la ejecución del proyecto, a 
través del Servicio Andaluz de Empleo.

2. Cuando la persona desempleada no sea beneficiaria de 
cobertura por desempleo, podrá percibir una beca durante el de-
sarrollo de la acción formativa, por un período máximo de tres me-
ses, equivalente al IPREM mensual vigente al inicio de la misma.

3. El abandono voluntario, la no asistencia o participación 
en las acciones formativas en las que sea integrado, podrá 

dar lugar a las actuaciones que se deriven de la aplicación del 
texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto.

Artículo 6. Dirección de la ejecución del Programa.
1. Corresponde a la Consejería de Gobernación y Justi-

cia la dirección, coordinación y supervisión de la ejecución de 
este programa, que se ejercerá, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, a través de la Dirección General de Administración 
Local y, en el ámbito provincial, a través de la correspondiente 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía. Asimismo 
corresponde al Servicio Andaluz de Empleo el seguimiento de 
las contrataciones y la supervisión de la formación de los par-
ticipantes.

2. La Dirección General de Administración Local coordi-
nará con el Servicio Andaluz de Empleo la integración del per-
sonal contratado en acciones de formación profesional para el 
empleo, elaborará los informes de seguimiento del Programa y 
los presentará ante la Comisión de Seguimiento y la Comisión 
Autonómica de Participación.

3. Todas las tramitaciones que deban realizar las entidades 
locales en relación con la Consejería de Gobernación y Justicia 
para la ejecución de este Programa, así como las notificaciones 
que la Consejería deba realizar, se realizarán de forma telemá-
tica utilizando los modelos disponibles en la página web: (http://
www.juntadeandalucia.es/gobernacionyjusticia/PROTEJA).

Artículo 7. Comisión de Seguimiento.
1. Se crea la Comisión de Seguimiento que se adscribe a 

la Consejería de Gobernación y Justicia, y que estará presidida 
por la persona titular de su Viceconsejería. Formarán parte de 
la misma las personas titulares de la Viceconsejería de Em-
pleo, de la Secretaría General de Hacienda, de la Secretaría 
General de Economía, de la Intervención General de la Junta 
de Andalucía y de la Dirección General de Administración Lo-
cal, que asumirá las funciones de secretaría de este órgano.

2. Corresponderá a esta Comisión realizar el seguimiento 
del Programa, emitir informes y proponer, en su caso, medi-
das de desarrollo del Programa. 

Artículo 8. Comisión Autonómica de Participación.
1. Se crea la Comisión Autonómica de Participación que 

se adscribe a la Consejería de Gobernación y Justicia, y que 
será presidida por la persona titular de la Viceconsejería de Go-
bernación y Justicia. Formarán parte de la misma la persona 
titular de la Dirección General de Administración Local, que 
asumirá las funciones de secretaría de este órgano, tres re-
presentantes con rango, al menos, de Director General, de las 
Consejerías de Hacienda y Administración Pública, Economía, 
Innovación y Ciencia y de Empleo, dos vocales designados por 
las organizaciones sindicales más representativas en Andalu-
cía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7.1 de la Ley 
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y dos 
vocales designados por las organizaciones empresariales de 
carácter intersectorial más representativas en Andalucía, de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo.

2. Corresponderá a la Comisión de participación:
a) Recibir información sobre el desarrollo del Programa.
b) Proponer cuantas mejoras considere necesarias.

Artículo 9. Comisiones Provinciales de Participación.
1. Se crea una Comisión Provincial de Participación en 

cada una de las provincias andaluzas, adscritas a la Consejería 
de Gobernación y Justicia, que estarán presididas por la per-
sona titular de la respectiva Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, y formarán parte de la misma una persona desig-
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nada por la persona titular de la citada Delegación, que asumirá 
las funciones de secretaría de este órgano, un representante 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública, un representante por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, un 
representante por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo, dos vocales designados por las organizaciones sindi-
cales más representativas en Andalucía, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y dos vocales designados por las 
organizaciones empresariales de carácter intersectorial más re-
presentativas en Andalucía, de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional sexta del Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, aprobado mediante el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. La Comisión Provincial de Participación tendrá, en el 
ámbito provincial, las mismas funciones que la Comisión Au-
tonómica de Participación, así como elevar propuestas o infor-
mes a la misma.

CAPÍTULO II

Subprograma Municipal

Sección 1.ª Distribución de los recursos

Artículo 10. Distribución de los recursos. 
La dotación presupuestaria para 2010 del Subprograma 

Municipal se distribuye, inicialmente, entre los 771 municipios 
de Andalucía de acuerdo con las siguientes previsiones:

A) A cada municipio se le asigna una cantidad mínima de 
12.000 euros.

B) La cantidad restante se distribuye entre todos los mu-
nicipios aplicando los siguientes criterios:

I. Un 20% del total se repartirá entre los municipios de 
manera directamente proporcional a la población, conside-
rando el último dato oficial del padrón municipal de habitan-
tes publicado por el Instituto Nacional de Estadística relativo 
a cada municipio.

II. Un 80% se repartirá entre los municipios de manera 
directamente proporcional al valor medio anual de las medias 
mensuales de paro registrado, según los datos generados por 
el Sistema de Información del Servicio Andaluz de Empleo, en-
tre el 1 de mayo de 2009 y el 30 de abril de 2010.

C) La cantidad resultante de la suma de los repartos se-
ñalados en los dos epígrafes anteriores, que se detalla en el 
Anexo del presente Decreto-ley, será la cantidad que se asigna 
inicialmente a cada municipio para la presentación de sus so-
licitudes.

D) La cantidad asignada anteriormente a cada munici-
pio se minorará, en su caso, en la cuantía correspondiente al 
coste de la financiación con PROTEJA de las actuaciones de la 
edición anterior del Programa que no estén iniciadas el 1 de 
julio de 2010, cuantía que pasará automáticamente a incre-
mentar la dotación que se hubiese asignado a la respectiva 
Diputación Provincial para el Subprograma Provincial, y que 
deberán utilizar, preferentemente, en actuaciones en beneficio 
del municipio afectado, de los colindantes, o de las personas 
desempleadas de los mismos.

Sección 2.ª Obligaciones de los municipios 

Artículo 11. Actuaciones prioritarias en el Programa.
Serán actuaciones prioritarias en el Subprograma Municipal:
A) La dirigidas a la reparación de daños causados en las 

infraestructuras municipales y edificios e instalaciones de titu-
laridad pública por fenómenos meteorológicos adversos acaeci-
dos en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

B) Las que tengan mayor incidencia en el empleo de las 
mujeres y los colectivos de desempleados más desfavorecidos 

del respectivo ámbito municipal (jóvenes menores de 30 años, 
personas paradas de larga duración, mayores de 45 años y 
discapacitadas).

Artículo 12. Municipios con entidades locales autónomas.
En los municipios en los que existan entidades locales au-

tónomas, los Ayuntamientos deberán realizar sus propuestas 
de utilización de los recursos financieros, asignados según el ar-
tículo 10, tomando en consideración las prioridades señaladas 
en el artículo 11 y la distribución de la situación de desempleo 
en todo el término municipal, y habiendo oído previamente a las 
citadas entidades.

Artículo 13. Cuenta corriente PROTEJA.
1. Toda entidad local que solicite participar en el Subpro-

grama Municipal deberá disponer de una cuenta corriente 
bancaria, diferenciada, denominada «PROTEJA», que utilizará 
exclusivamente para recibir y mantener los ingresos de fondos 
correspondientes a este Programa, así como los reintegros 
que pudieran producirse y los abonos de intereses, y desde 
la que se realizarán los pagos correspondientes a la ejecución 
del Programa sin que sea posible destinar los fondos de la 
misma a ninguna otra finalidad diferente a la prevista en este 
Decreto-ley.

2. Todos los pagos que se realicen contra la cuenta «PRO-
TEJA» del Ayuntamiento deberán estar supervisados y fisca-
lizados por la persona responsable de la intervención de la 
entidad local.

3. Los intereses generados por los fondos depositados en 
la cuenta «PROTEJA» podrán ser utilizados por las entidades 
locales para gastos asociados o relacionados con la ejecución 
del Programa.

4. Las cuantías que deban recibir las entidades locales no 
podrán ser objeto de compensación con deudas a favor de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sección 3.ª Solicitud de participación, asignación presupuestaria 
y propuestas de financiación

Artículo 14. Solicitud de participación en el Subprograma 
Municipal.

1. Los municipios andaluces podrán participar en la apli-
cación del Subprograma Municipal del PROTEJA previa pre-
sentación, por parte de la persona titular de la Alcaldía, de una 
solicitud ante la Consejería de Gobernación y Justicia, en la 
que se deberá:

a) Declarar la cantidad que se solicita del Subprograma 
Municipal con el límite de la cantidad determinada en aplica-
ción del artículo 10 de presente Decreto-ley.

b. Declarar el conocimiento y aceptación de los requisitos 
y condiciones establecidos en el Programa.

2. Deberá, asimismo, aportarse  la siguiente información 
y certificación:

a) Identificación de los datos de la cuenta corriente «PRO-
TEJA» establecida en el artículo 13.

b) Certificado de la persona que desempeñe las funcio-
nes correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento sobre 
las actuaciones correspondientes a la anterior edición del 
PROTEJA que no estén iniciadas a la entrada en vigor de este 
Decreto-ley o, a más tardar, a 1 de julio de 2010, conforme a 
lo establecido en el artículo 10.D).

3. El plazo para la presentación de la solicitud de partici-
pación finalizará, tras la entrada en vigor del presente Decreto-
ley, el día 1 de julio de 2010.

Artículo 15. Propuestas de financiación de actuaciones.
1. En el mismo plazo señalado en el artículo 14.3, la per-

sona titular de la Alcaldía deberá presentar, ante la Consejería 
de Gobernación y Justicia, una propuesta de financiación de, 
al menos, una actuación en su municipio.
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2. La propuesta de financiación deberá ir acompañada, en 
todo caso, de una declaración responsable, suscrita por la per-
sona titular de la Alcaldía, en la que se determine en cuál de los 
siguientes supuestos se encuentra su municipio como conse-
cuencia de los fenómenos meteorológicos adversos acaecidos 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en 
relación con los edificios e infraestructuras  de carácter público 
del municipio contemplados en el artículo 3.1.a.1.º:

a) No se produjeron daños relevantes en el municipio.
b) Se produjeron, pero no quedan daños relevantes pen-

dientes de reparación.
c) Se produjeron y aún quedan daños relevantes pendien-

tes de reparación, que deberán detallarse, y para cuya repara-
ción se propone la financiación de actuaciones específicas con 
las aportaciones financieras de este Subprograma.

d) Se produjeron y aún quedan daños relevantes pen-
dientes de reparación, pero dadas sus características no son 
abordables por el Ayuntamiento, bien por insuficiencia de la 
asignación establecida en este Subprograma para el munici-
pio, bien por la complejidad técnica de la misma.

3. En el supuesto señalado en el epígrafe c) del apartado 
anterior, la propuesta de financiación presentada por el muni-
cipio deberá, necesariamente, afrontar la reparación de alguno 
de los daños ocasionados por los fenómenos meteorológicos 
adversos, conforme a lo previsto en el artículo 11.

4. En el supuesto de la letra d) del apartado 2 de este 
artículo, deberá aportarse una justificación detallada sobre la 
incapacidad del municipio para abordar la reparación de los 
daños en cuestión.

5. En todo caso con anterioridad al 15 de agosto de 2010, 
en uno o en varios actos, la persona titular de la Alcaldía de-
berá presentar ante la Consejería de Gobernación y Justicia 
las restantes propuestas de financiación de actuaciones en su 
municipio, incluyendo, en su caso, las correspondientes a in-
tervenciones en entidades locales autónomas.

6. Todas las propuestas de financiación de actuaciones 
deberán ser conformes con las condiciones establecidas en 
los artículos 3 y 11 del presente Decreto-ley.

7. En particular, no podrá proponerse financiación de otro 
tipo de actuaciones de las contempladas en el artículo 11. A) 
mientras en el municipio se esté dando el supuesto contem-
plado en el epígrafe c) del apartado 2 de este artículo.

8. El conjunto de propuestas de financiación presentadas 
por los municipios no podrá superar la cantidad declarada 
conforme a lo establecido en el artículo 14.1.a). Si las actua-
ciones propuestas tuviesen previsión de cofinanciación con 
otra fuente financiera se computará, exclusivamente, la parte 
imputada al PROTEJA. 

9. La no presentación en el plazo establecido en el artículo 
14.3 de la solicitud de participación, o de la primera propuesta 
de financiación, o el incumplimiento de los requisitos exigidos, 
impedirán la participación en el Subprograma Municipal.

10. En caso de que en el plazo fijado en el apartado 5 
el coste conjunto de la propuestas de financiación con cargo 
al PROTEJA presentadas por los municipios de una provincia 
no alcanzase el 85% del total de las asignaciones inicialmente 
realizadas a favor de dichos municipios, la respectiva Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía podrá proponer a 
la Dirección General de Administración Local la apertura de 
un nuevo plazo de presentación con fecha límite del 15 de 
septiembre de 2010.

Artículo 16. Reasignación de financiación.
1. Transcurrido el plazo señalado en el artículo 14.3 sin 

que el municipio haya presentado su solicitud de participación 
o sin haber presentado la primera propuesta de financiación a 
que hace referencia el artículo 15.1, se considerará decaída la 
asignación inicialmente realizada a favor del municipio. 

2. Transcurrido el plazo señalado en el artículo 14.3 sin 
que el municipio haya presentado propuestas de financiación 

de actuaciones que, en conjunto y en coste previsto, alcancen 
la cantidad declarada conforme a lo establecido en el artículo 
14.1.a), y en todo caso transcurrido el plazo establecido en el 
artículo 15.5, se considerará decaída la parte de la asignación, 
inicialmente realizada a favor del municipio, que se corres-
ponda con las cantidades no solicitadas ni propuestas. 

3. Las cantidades que correspondiesen como asignación 
inicial a cada municipio en aplicación del artículo 10, que no 
fuesen solicitadas conforme a lo previsto en el artículo 14.1.a), 
así como las cantidades resultantes de la aplicación de los 
apartados 1 y 2 de este artículo, pasarán automáticamente 
a incrementar la dotación que se hubiese asignado a la res-
pectiva Diputación Provincial para el Subprograma Provincial, 
y deberá ser utilizada, preferentemente, en actuaciones en 
beneficio del municipio afectado, de los colindantes, o de las 
personas desempleadas de los mismos.

Artículo 17. Documentación a presentar.
Cuando un municipio presente ante la Consejería de Go-

bernación y Justicia una propuesta de financiación de actua-
ciones, deberá aportar la siguiente información y documenta-
ción relativa a la misma:

A) Denominación y tipo de proyecto de actuación.
B) Memoria descriptiva del proyecto de actuación.
C. Presupuesto estimado, que será considerado como 

máximo para la licitación del contrato.
D) Forma de financiación, declarando que el municipio 

garantiza la cobertura de la totalidad del presupuesto si exce-
diese de la financiación propuesta.

E) Procedimiento de adjudicación del contrato.
F) Plazo de ejecución, señalando fecha prevista para el 

inicio y para el fin de las actuaciones.
G) Previsión de creación o de mantenimiento de empleo, 

especificando detalles del mismo.
H) Declaración de que la actuación no está cofinanciada 

por el Fondo Estatal de Inversión Local, el Fondo Estatal para 
el Empleo y la Sostenibilidad Local o el Programa de Fomento 
del Empleo Agrario.

I) En el supuesto de que se pretenda ejecutar directamente 
la actuación, conforme a lo previsto en el artículo 3.1.e), deberá 
aportarse justificación detallada y suficiente de la necesidad de 
utilizar dicho procedimiento.

Artículo 18. Ratificación de asignaciones presupuestarias.
1. En el plazo de diez días a contar desde la finalización 

del plazo establecido en el artículo 14.3, la Dirección General 
de Administración Local hará pública, en la página web de la 
Consejería de Gobernación y Justicia la relación de municipios 
que participan en el Subprograma Municipal y la cantidad 
máxima asignada a cada uno de ellos.

2. Determinada la asignación máxima de cada municipio, 
la respectiva Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
procederá, previa fiscalización, a la tramitación del expediente 
de gasto dirigido al reconocimiento y cuantificación de la can-
tidad máxima asignada a cada municipio, así como a la for-
mulación de la propuesta de pago de un importe equivalente 
al 20% del total de la cantidad asignada, que se remitirá al 
municipio en concepto de anticipo general de fondos.

Artículo 19. Validación de propuestas de financiación.
1. En el plazo de quince días desde la recepción de una 

propuesta de financiación de un Ayuntamiento, la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada provincia pro-
cederá a la verificación de la misma, comprobando el cum-
plimiento de las condiciones y requisitos establecidos en el 
presente Subprograma.

2. Cuando una propuesta de financiación no cumpla con los 
requisitos del programa, la persona titular de la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía requerirá al municipio para que, 
en el plazo de diez días, realice las subsanaciones necesarias.
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3. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 1 de este 
artículo o, en su caso, el plazo de subsanación, la persona 
titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
dictará resolución validando la propuesta de financiación reali-
zada por el municipio o rechazándola. Dicha resolución no po-
drá dictarse antes de la fecha determinada en el artículo 18.1.

4. Si la propuesta conlleva la ejecución directa de la ac-
tuación prevista en el artículo 3.1.e), o la necesidad de excep-
cionar la exigencia del mínimo del 60% contemplada en el ar-
tículo 3.1.d), la resolución favorable implicará la autorización 
de dicha forma de ejecución o, en su caso, la exoneración de 
la obligación del 60% citada. 

5. La citada resolución será notificada al Ayuntamiento en 
el plazo de un día desde su adopción. 

6. Transcurrido el plazo establecido en el artículo 14.3, y 
una vez resueltas todas las propuestas conforme a lo estable-
cido en el apartado 3 de este artículo, todas las cantidades de 
la asignación inicialmente realizada a favor del municipio, en 
virtud del artículo 18.1, que no hubiesen sido comprometidas 
en resoluciones de las respectivas Delegaciones del Gobierno 
de la Junta de Andalucía, pasarán automáticamente a incre-
mentar la dotación que se hubiese asignado a la respectiva 
Diputación Provincial para el Subprograma Provincial, y se de-
berán utilizar, preferentemente, en actuaciones en beneficio 
del municipio afectado, de los colindantes, o de las personas 
desempleadas de los mismos.

Sección 4.ª Procedimiento de gestión, abono y justificación

Artículo 20. Inicio de las actuaciones.
Conforme a lo establecido en el artículo 3.7, y en caso 

de que la resolución prevista en el artículo 19.3 fuese favo-
rable, el Ayuntamiento deberá iniciar todas las actuaciones 
administrativas necesarias para que antes del transcurso del 
plazo de un mes contado desde la fecha de la notificación de 
la resolución comience el plazo de licitación del contrato. Si la 
tramitación aplicable correspondiese a la modalidad de con-
tratos menores, la adjudicación deberá producirse dentro de 
igual plazo. Si la ejecución se realizase de forma directa, la 
actuación deberá iniciarse dentro del plazo indicado.

Artículo 21. Adjudicación de las actuaciones.
1. Una vez adjudicados los contratos objeto de financia-

ción, los Ayuntamientos presentarán ante la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía un certificado suscrito por 
la persona que desempeñe las funciones correspondientes a 
la Secretaría del Ayuntamiento, en el que se hagan constar los 
siguientes datos de la adjudicación:

a) Fecha de adjudicación definitiva.
b) Datos identificativos del adjudicatario.
c) Procedimiento seguido para la adjudicación.
d) Tipo de contrato.
e) Importe de licitación.
f) Importe de adjudicación definitiva.
g) Previsión de subcontratación, si la hubiera.
h) Plazo de ejecución previsto, señalando fecha prevista 

para el inicio y para el fin de las actuaciones
i) Datos de creación de empleo, el número de personas a 

contratar por la empresa adjudicataria o los subcontratistas de 
ésta, especificando las que forman parte de la empresa y las de 
nueva contratación, con indicación del empleo total, diferenciado 
en clave de género y por colectivo y tipo de empleo creado. 

2. Cuando se trate de obras que se ejecuten directa-
mente, el certificado aludido en el apartado anterior se referirá 
al acuerdo de ejecución directa por la propia Administración, 
y contendrá, al menos, el presupuesto total de la obra y los 
datos previstos en la letras h) e i) del mismo.

3. Realizado el trámite previsto en los apartados ante-
riores, la respectiva Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía comprobará su adecuación con la validación de la 

propuesta de financiación, y procederá a la tramitación de una 
propuesta de pago por un importe equivalente al 60 por ciento 
del importe de la financiación del PROTEJA correspondiente a 
la adjudicación definitiva, que se remitirá al municipio en con-
cepto de anticipo específico para la actuación en cuestión.

4. En caso de que, transcurrido el plazo establecido en el 
artículo 20, la licitación del contrato quedase desierta, no se 
hubiese realizado la adjudicación del contrato menor o no se 
hubiese iniciado la ejecución directa, según el caso, se enten-
derá revocada la resolución favorable contemplada en el ar-
tículo 19.3 recaída sobre esa propuesta de financiación, y el 
Ayuntamiento, podrá presentar una nueva propuesta conforme 
a lo establecido en el artículo 15.5. En caso contrario, las can-
tidades correspondientes a dicha propuesta de financiación 
pasarán automáticamente a incrementar la dotación que se 
hubiese asignado a la respectiva Diputación Provincial para el 
Subprograma Provincial, que deberán utilizar, preferentemente, 
en actuaciones en beneficio del municipio afectado, de los co-
lindantes, o de las personas desempleadas de los mismos.

Artículo 22. Plazos para las actuaciones.
1. Las actuaciones deberán iniciarse dentro del plazo se-

ñalado por el municipio en su propuesta de financiación. 
2. En cualquier caso todas las actuaciones de este Subpro-

grama deberán estar iniciadas antes del transcurso del plazo de 
cinco meses desde la entrada en vigor del presente Decreto-ley.

3. En casos de actuaciones de especial complejidad, 
previa solicitud del Ayuntamiento, acompañada de la corres-
pondiente justificación, la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía podrá ampliar el plazo señalado en el apartado 
anterior hasta un máximo de dos meses adicionales.

4. Transcurridos los plazos señalados en los apartados an-
teriores se considerarán revocadas las resoluciones favorables 
a las propuestas de financiación que no se hubiesen iniciado, 
y las cantidades correspondientes a las mismas pasarán au-
tomáticamente a incrementar la dotación que se hubiese 
asignado a la respectiva Diputación Provincial para el Subpro-
grama Provincial, que deberán utilizar, preferentemente, en 
actuaciones en beneficio del municipio afectado, de los colin-
dantes, o de las personas desempleadas de los mismos.

5. En caso de que por aplicación de lo previsto en los 
artículos 19.6, 21.4 ó 22.4, la cantidad finalmente asignada 
al municipio resultase inferior a la realizada inicialmente por 
aplicación de la resolución prevista en el artículo 18.1, la De-
legación del Gobierno de la Junta de Andalucía determinará la 
cantidad que le correspondería finalmente al mismo en con-
cepto de anticipo general de fondos por aplicación del porcen-
taje del 20%, y practicará las correspondientes correcciones 
para que los anticipos de carácter específico que deba realizar 
en aplicación de lo previsto en el artículo 21.3, conjuntamente 
con el citado anticipo general de fondos, no se acumule más 
del 80% del conjunto de fondos anticipados al municipio co-
rrespondientes a todas las actuaciones validadas.

Artículo 23. Ejecución de las actuaciones.
1. Conforme a lo previsto en el artículo 3.8, todas las 

obras y servicios deberán tener un plazo de ejecución inferior 
a doce meses desde la adjudicación definitiva del contrato o 
del inicio de las obras por ejecución directa por parte de la 
entidad local.

2. El Ayuntamiento podrá, excepcionalmente, ampliar el 
plazo establecido para la ejecución de las actuaciones hasta 
alcanzar el plazo máximo de doce meses, comunicándolo a la 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía respectiva. 

3. Excepcionalmente, en casos de actuaciones de espe-
cial complejidad, previa solicitud del Ayuntamiento acompa-
ñada de la correspondiente justificación, la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía podrá autorizar la ampliación 
de dicho plazo en un máximo de tres meses.
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4. El incumplimiento del plazo máximo de ejecución seña-
lado en los apartados anteriores será considerado como causa 
de resolución del contrato a los efectos de los artículos 206 y 
siguientes de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público.

Artículo 24. Justificación y liquidación de las actuaciones.
1. Finalizada la actuación objeto del contrato, dentro del 

mes siguiente a la finalización de la misma y, como fecha lí-
mite, antes del 31 de marzo de 2012, el Ayuntamiento remitirá 
a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía res-
pectiva, una declaración responsable suscrita por la persona 
titular de la Alcaldía en el que se haga constar la siguiente 
información:

a) Conformidad del Ayuntamiento con la ejecución reali-
zada por el contratista.

b) Coste final de la ejecución.
c) Total de pagos realizados al contratista hasta la fecha y 

cantidades pendientes de abonar.
d) Declaración del empleo creado o mantenido y su 

tipología.
2. La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 

procederá a la verificación de la información remitida, pu-
diendo recabar del Ayuntamiento la documentación relativa a 
las certificaciones de obras realizadas, en su caso, así como a 
las contrataciones de personal efectuadas para la realización 
de la actuación.

3. Una vez realizada la verificación, y en el plazo máximo 
de quince días desde la recepción de la documentación pre-
sentada por el Ayuntamiento, la Delegación del Gobierno de 
la Junta de Andalucía procederá a la tramitación de una pro-
puesta de pago por un importe equivalente al coste final de la 
ejecución deduciendo del mismo el 80% del importe de adjudi-
cación definitiva, referidos ambos a la financiación con cargo 
al PROTEJA, que ya se había anticipado conforme a lo estable-
cido en los artículos 18.2 y 21.3 del presente Decreto-ley.

Artículo 25. Abonos a los contratistas y subcontratistas. 
1. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de abonar a 

los contratistas el precio de las obras y servicios dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de recepción 
de las certificaciones de obra, o de los correspondientes do-
cumentos que acrediten la realización parcial o total del con-
trato, siempre que las certificaciones resultasen conformes, y 
previa verificación del cumplimiento por los contratistas de sus 
obligaciones salariales y de seguridad social adquiridas por la 
contratación de nuevos empleados. 

2. Asimismo los contratistas deberán abonar a los subcon-
tratistas y a los proveedores, en su caso, el precio pactado por 
las prestaciones cuya realización les hayan encomendado en el 
plazo máximo de treinta días naturales, computado desde la fe-
cha de aprobación por el contratista de la factura emitida por el 
subcontratista o proveedor, previa verificación del cumplimiento 
por éstos de sus obligaciones salariales y de seguridad social 
adquiridas por la contratación de nuevos empleados.

3. Igualmente las entidades locales deberán abonar a sus 
proveedores el precio pactado por las prestaciones requeri-
das en el plazo máximo de treinta días naturales, computado 
desde la fecha de entrega del correspondiente suministro.

4. El plazo de treinta días establecido en este artículo no será 
de aplicación cuando la entidad local carezca de recursos de te-
sorería suficientes en la cuenta «PROTEJA» debido a la secuencia 
prevista en este Decreto-ley para las transferencias de fondos.

Artículo 26. Documentación justificativa de la actuación.
Una vez finalizada la ejecución de una actuación, los Ayunta-

mientos deberán conservar  la documentación justificativa de la 
ejecución de la actuación, debiendo figurar, al menos, la siguiente:

A) Acta de recepción, en caso de obras ejecutadas por 
contrata.

B) Acta de reconocimiento y comprobación de la obra, en 
caso de obras ejecutadas con medios propios.

C) Certificado de la persona que desempeñe las funcio-
nes correspondientes a la secretaría del Ayuntamiento del em-
pleo creado con identificación de los trabajadores contratados 
en la ejecución de las actuaciones, desglosando los empleos 
mantenidos y los nuevos.

D) Fotografía del cartel anunciador.
E) Fotografía de la obra realizada.
F) En el caso de contratos de servicios, el acta de confor-

midad con el servicio prestado, con el certificado del empleo 
creado e identificación de los trabajadores empleados en la 
ejecución de las actuaciones, desglosando los empleos mante-
nidos y los nuevos.

G) Acreditación de los pagos realizados a los contratistas 
y personas que participaron en la ejecución de la actuación.

Artículo 27. Información sobre la ejecución y sobre la ge-
neración de empleo.

Los Ayuntamientos vendrán obligados a informar trimes-
tralmente a la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía del estado de ejecución del Subprograma y, en particu-
lar, del empleo generado por las actuaciones financiadas con 
cargo a este programa. 

Sección 5.ª Verificación de la aplicación de los recursos y reintegro

Artículo 28. Verificación de la aplicación de los recursos.
1. La ejecución del Subprograma estará sometida a las 

actuaciones de control y verificación que acuerden la respec-
tiva Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía y la In-
tervención General de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de 
las que pudiese realizar la Cámara de Cuentas de Andalucía.

2. Los controles que realicen las Delegaciones del Go-
bierno de la Junta de Andalucía y la Intervención General ten-
drán por objeto verificar que los recursos del Subprograma se 
han destinado efectivamente a la financiación de las actua-
ciones a las que estaban destinados, con la correspondiente 
creación de puestos de trabajo, y que la justificación presen-
tada y conservada por las entidades locales refleja adecuada-
mente y se corresponde con la gestión realizada.

3. Las entidades locales que participen en la ejecución del 
Programa de Transición al Empleo (PROTEJA) vendrán obliga-
dos a poner a disposición de la Consejería de Gobernación y 
Justicia, de la Intervención General de la Junta de Andalucía y 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía toda la documentación 
relativa a la actuación financiada con el Programa y facilitar 
cuanta información y medios resulten necesarios para la reali-
zación de las tareas de control y verificación.

Artículo 29. Reintegro.
1. La falta de justificación, parcial o total, de la aplicación 

de los recursos recibidos implicará la obligación de reintegrar 
las cantidades no justificadas.

2. Se entiende por falta de justificación la no remisión a 
la Consejería de Gobernación y Justicia de los documentos a 
que se refiere el artículo 24, o su remisión incompleta o conte-
niendo inexactitudes.

3. También se considerarán no justificadas aquellas par-
tidas en las que se ponga de manifiesto que los recursos del 
Programa no se han aplicado a los fines para los que fueron en-
tregados o que se han incumplido las condiciones establecidas.

4. Las cantidades anticipadas y no aplicadas correcta-
mente a la ejecución de las actuaciones deberán ser objeto 
de reintegro.

5. La falta de colaboración que imposibilite la comproba-
ción y el control de la efectiva aplicación de los recursos del 
Programa, dará lugar al reintegro total de todas las aportacio-
nes recibidas por la entidad local.
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6. Los incumplimientos de las obligaciones relativas al 
fomento del empleo darán lugar al reintegro de las cantida-
des que, habiendo sido abonadas indebidamente, no fuesen 
financiables con cargo al PROTEJA en atención a lo previsto 
en el artículo 4. 

7. Los expedientes de reintegro serán tramitados y resuel-
tos por la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
correspondiente, bien a ini ciativa propia, cuando la exigencia 
de reintegro se derive de las comprobaciones realizadas por 
ese centro directivo, bien a iniciativa de la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, cuando sea consecuencia de un 
control realizado por ésta.

8. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobro lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

CAPÍTULO III

Subprograma Provincial 

Artículo 30. Reparto de los recursos de la edición 2010 
del PROTEJA.

1. La dotación asignada inicialmente al Subprograma Pro-
vincial será repartida en partes iguales entre las ocho Diputa-
ciones Provinciales de Andalucía. 

2. La dotación de cada Diputación Provincial podrá verse 
incrementada con las cantidades resultantes de la aplicación 
de lo previsto en los artículos 16.3, 19.6, 21.4 y 22.4 del pre-
sente Decreto-ley, y deberán ser utilizadas, preferentemente, 
en actuaciones en beneficio del municipio afectado, de los co-
lindantes, o de las personas desempleadas de los mismos.

Artículo 31. Actuaciones financiables.
1. Los recursos financieros correspondientes al Subpro-

grama Provincial serán destinados a financiar, preferente-
mente, la realización, por las Diputaciones Provinciales, de 
actuaciones de entre las previstas en el artículo 3 del presente 
Decreto-ley, así como cualquier otra obra o servicio de interés 
municipal o provincial.

2. Las dotaciones correspondientes a la asignación inicial 
establecida en el artículo 2.2.b), serán destinadas, en su tota-
lidad, a financiar la contratación, por las Diputaciones Provin-
ciales, de personas desempleadas.

Artículo 32. Objetivos, instrumento y régimen general.
1. La Consejería de Gobernación y Justicia formalizará un 

Convenio específico, con cada una de las Diputaciones Provin-
ciales, para establecer las condiciones de aplicación y ejecu-
ción del Subprograma Provincial en el ámbito de su respectiva 
provincia dentro del marco de lo dispuesto en el artículo 1 de 
este Decreto-ley, y prioritariamente con la finalidad de:

a) Facilitar recursos a familias con especial problemática 
socioeconómica.

b) Contribuir a paliar el problema del desempleo de las 
mujeres.

c) Dotar a la población con dificultades sociales y con per-
sonas a su cargo de estrategias y técnicas económicas adap-
tadas a la actual crisis económica.

d) Mejorar situaciones de exclusión social mediante inter-
venciones en el ámbito comunitario.

2. El citado Convenio específico determinará necesaria-
mente su objeto, definición de las actuaciones a financiar, su 
importe, ejecución y justificación, las obligaciones de cada 
parte, los instrumentos para su interpretación, seguimiento y 
evaluación, su duración y las causas de su extinción.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, 
las actuaciones específicas que ejecutarán las Diputaciones 
Provinciales con las dotaciones correspondientes a la asigna-

ción inicial establecida en el artículo 2.2.b), estarán dirigidas 
preferentemente a los municipios y entidades locales autóno-
mas de población igual o inferior a 20.000 habitantes y que 
presenten mayor nivel de desempleo, o a proyectos de carác-
ter intermunicipal, y que no se encuentren incluidas en los pro-
gramas de fomento del empleo agrario.

4. En cada Convenio se establecerá la creación de una 
Comisión mixta, integrada por tres representantes de la Dipu-
tación Provincial y tres de la Junta de Andalucía, que tendrá 
como función principal la determinación de las actuaciones 
que se realizarán con este Subprograma Provincial y el segui-
miento de las mismas. 

5. La formalización del citado Convenio conllevará la tra-
mitación, a través de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en la respectiva provincia, de la correspondiente 
propuesta de pago por el cien por cien del importe de la can-
tidad asignada.

6. Las dotaciones adicionales que pudiera recibir la Di-
putación Provincial según lo previsto en el artículo 30.2 serán 
remitidas a la misma conforme a lo establecido en el apartado 
anterior.

7. Las Diputaciones Provinciales contribuirán a la ejecu-
ción de las actuaciones convenidas con medios económicos, 
materiales y humanos, debiendo garantizar la viabilidad de las 
actuaciones, tanto en lo relativo a las autorizaciones y permi-
sos requeridos como a la disponibilidad de los recursos mate-
riales y de todo tipo necesarios para la ejecución. 

8. Será de aplicación a este Subprograma Provincial el 
régimen de control, verificaciones y reintegros previsto en los 
artículos 28 y 29, así como lo previsto en el artículo 13 en 
relación a la cuenta diferenciada para la gestión de los fondos 
percibidos de la Junta de Andalucía.

Disposición adicional primera. Exención de obligaciones 
de las entidades locales beneficiarias.

Teniendo en cuenta el interés social de las actuaciones 
financiadas con cargo a este programa, los Ayuntamientos y 
Diputaciones Provinciales destinatarias de los fondos que re-
ciban del mismo no tendrán que acreditar que se hallan al 
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias es-
tatales ni con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
de las obligaciones con la Seguridad Social, o no tener deudas 
en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Pú-
blico con la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición adicional segunda. Identificación de la fuente 
de financiación. 

1. Los Ayuntamientos y las Diputaciones Provinciales de-
berán hacer constar en toda la información o publicidad que  
efectúen de las actuaciones realizadas, que las mismas han 
sido financiadas con el Programa de Transición al Empleo de 
la Junta de Andalucía (PROTEJA).

2. En las obras financiadas con cargo al Programa apro-
bado en este Decreto-ley deberá hacerse constar, en lugar vi-
sible, la leyenda «Programa de Transición al Empleo-Junta de 
Andalucía (PROTEJA)» desde el inicio hasta, al menos, la finali-
zación de las obras, así como los demás elementos gráficos que 
se establezcan por la Consejería de Gobernación y Justicia. 

3. En todo caso se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
Manual de Diseño Gráfico para su utilización por el Gobierno 
y Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por De-
creto 245/1997, de 15 de octubre.

Disposición adicional tercera. Modelos de pliegos de cláu-
sulas administrativas.

Para facilitar la tramitación de los correspondientes expe-
dientes, en el plazo de veinte días contados desde la entrada 
en vigor del presente Decreto-ley, la Comisión Consultiva de 
Contratación Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
elaborará y hará público los modelos de pliegos de cláusulas 
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administrativas particulares que los Ayuntamientos y Diputa-
ciones Provinciales interesados podrán utilizar para la prepara-
ción de la documentación necesaria para licitar y contratar las 
actuaciones financiadas con cargo al Programa.

Disposición adicional cuarta. Declaración de urgencia de 
los procedimientos de contratación.

La contratación de las actuaciones financiadas con arre-
glo a este Programa será objeto de tramitación urgente a los 
efectos previstos en el artículo 96 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público.

Disposición adicional quinta. Información a la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias. 

La Federación Andaluza de Municipios y Provincias será 
informada puntualmente, a través de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, sobre todas aquellas cuestiones examinadas 
y propuestas por la Comisión Autonómica de Participación. 

Disposición adicional sexta. Ediciones del Programa.
Siempre que las leyes del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el ejercicio presupuestario de que 
se trate hubiesen previsto créditos en el estado de gastos ade-
cuados a la finalidad de lo previsto en el presente programa, 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno podrán aprobarse 
sucesivas ediciones del Programa de Transición al Empleo 
de la Junta de Andalucía, que se regirán por lo dispuesto en 
el presente Decreto-ley, salvo en lo relativo a la dotación del 
programa, las asignaciones mínimas, las actuaciones y gastos 
financiables, las características del empleo que se fomenta y 
los plazos establecidos en esta norma para su ejecución y tra-
mitación, que se establezcan en dicho Decreto.

Disposición transitoria primera. Prórroga del plazo de 
justificación de actuaciones financiadas por el PROTEJA apro-
bado por la Ley 3/2009, de 28 de mayo.

1. La Dirección General de Administración Local, previo 
informe de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en la provincia correspondiente, y previa acreditación de la 
justificación de la petición, podrá ampliar el plazo de justifica-
ción de actuaciones de municipios financiadas con cargo a la 
Ley 3/2009, de 28 de mayo.

2. En todo caso, las actuaciones contempladas en el 
apartado anterior deberán estar finalizadas antes del 30 de 
junio de 2011. 

Disposición transitoria segunda. Condiciones de ejecución de 
las actuaciones financiadas con la edición anterior del PROTEJA.

Las actuaciones realizadas por los municipios y Diputa-
ciones Provinciales en ejecución del Programa PROTEJA en 
las condiciones fijadas en la Ley 3/2009, de 28 de mayo, se 
regirán por las previsiones establecidas en dicha norma.

Disposición transitoria tercera. Comisiones del Programa 
anterior.

1. La Comisión de seguimiento, creada en el artículo 15 de 
la Ley 3/2009, de 28 de mayo, será sustituida en sus funciones 
en relación con el Programa aprobado por la citada Ley por la 
Comisión creada en el artículo 7 del presente Decreto-ley.

2. La Comisión de participación, creada en el artículo 16 
de la Ley 3/2009, de 28 de mayo, será sustituida en sus funcio-
nes en relación con el Programa aprobado por la citada Ley por 
la Comisión creada en el artículo 8 del presente Decreto-ley.

Disposición final primera. Habilitación normativa.
Se autoriza a los titulares de las Consejerías de Gober-

nación y Justicia y de Empleo para adoptar las disposiciones 
necesarias para la aplicación y desarrollo de lo previsto en el 
presente Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de junio de 2010 
JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia

A N E X O
Asignación inicial a los municipios de Andalucía para la edición 2010 

del PROTEJA 

Provincia Municipio Importe
Almería Abla 30.556,58
Almería Abrucena 27.817,37
Almería Adra 547.095,14
Almería Albánchez 19.009,13
Almería Alboloduy 19.875,31
Almería Albox 191.803,31
Almería Alcolea 24.767,97
Almería Alcóntar 18.104,72
Almería Alcudia de Monteagud 13.198,68
Almería Alhabia 25.716,07
Almería Alhama de Almería 77.887,90
Almería Alicún 14.500,31
Almería Almería 4.163.770,96
Almería Almócita 14.072,02
Almería Alsodux 13.229,25
Almería Antas 59.663,08
Almería Arboleas 53.633,30
Almería Armuña de Almanzora 16.599,43
Almería Bacares 14.963,41
Almería Bayárcal 15.987,17
Almería Bayarque 14.701,86
Almería Bédar 24.741,56
Almería Beires 13.177,65
Almería Benahadux 88.262,90
Almería Benitagla 12.651,23
Almería Benizalón 15.398,47
Almería Bentarique 16.366,15
Almería Berja 339.815,09
Almería Canjáyar 32.561,33
Almería Cantoria 68.106,50
Almería Carboneras 138.618,16
Almería Castro de Filabres 12.898,53
Almería Chercos 17.268,10
Almería Chirivel 28.585,90
Almería Cóbdar 13.748,66
Almería Cuevas del Almanzora 277.485,13
Almería Dalías 74.731,18
Almería Ejido (El) 1.586.566,53
Almería Enix 18.091,02
Almería Felix 19.696,84
Almería Fines 61.781,28
Almería Fiñana 49.349,97
Almería Fondón 26.328,38
Almería Gádor 80.501,69
Almería Gallardos (Los) 57.729,30
Almería Garrucha 200.608,73
Almería Gérgal 24.866,49
Almería Huécija 17.839,95
Almería Huércal de Almería 340.982,23
Almería Huércal-Overa 332.494,00
Almería Illar 17.605,28
Almería Instinción 18.182,96
Almería Laroya 14.380,44
Almería Láujar de Andarax 45.548,54
Almería Líjar 21.714,21
Almería Lubrín 34.655,20
Almería Lucainena de las Torres 21.144,86
Almería Lúcar 24.988,25
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Provincia Municipio Importe
Almería Macael 148.117,12
Almería María 26.849,38
Almería Mojácar 117.766,22
Almería Mojonera (La) 155.054,36
Almería Nacimiento 16.140,96
Almería Níjar 494.835,57
Almería Ohanes 23.319,36
Almería Olula de Castro 13.047,81
Almería Olula del Río 170.511,21
Almería Oria 35.557,84
Almería Padules 17.408,91
Almería Partaloa 17.645,02
Almería Paterna del Río 16.998,55
Almería Pechina 91.385,70
Almería Pulpí 119.568,86
Almería Purchena 42.647,45
Almería Rágol 14.970,33
Almería Rioja 48.404,71
Almería Roquetas de Mar 1.762.741,81
Almería Santa Cruz de Marchena 14.628,09
Almería Santa Fe de Mondújar 19.530,99
Almería Senés 15.953,28
Almería Serón 39.780,53
Almería Sierro 19.321,96
Almería Somontín 20.232,65
Almería Sorbas 62.424,08
Almería Suflí 15.314,82
Almería Tabernas 85.026,21
Almería Taberno 23.803,45
Almería Tahal 16.648,41
Almería Terque 18.553,65
Almería Tíjola 74.432,65
Almería Tres Villas (Las) 18.501,76
Almería Turre 87.729,64
Almería Turrillas 13.733,50
Almería Uleila del Campo 27.425,91
Almería Urrácal 16.773,76
Almería Velefique 15.169,23
Almería Vélez-Blanco 34.172,33
Almería Vélez-Rubio 104.687,97
Almería Vera 295.719,26
Almería Viator 110.433,91
Almería Vícar 494.340,69
Almería Zurgena 51.992,28
Cádiz Alcalá de los Gazules 158.166,65
Cádiz Alcalá del Valle 101.752,15
Cádiz Algar 48.758,79
Cádiz Algeciras 2.953.635,24
Cádiz Algodonales 140.898,24
Cádiz Arcos de la Frontera 961.850,41
Cádiz Barbate 844.079,05
Cádiz Barrios (Los) 548.916,18
Cádiz Benalup-Casas Viejas 264.957,89
Cádiz Benaocaz 27.850,92
Cádiz Bornos 188.098,60
Cádiz Bosque (El) 62.854,73
Cádiz Cádiz 2.842.363,69
Cádiz Castellar de la Frontera 90.455,26
Cádiz Chiclana de la Frontera 2.071.277,72
Cádiz Chipiona 563.864,45
Cádiz Conil de la Frontera 504.426,49
Cádiz Espera 94.827,50
Cádiz Gastor (El) 48.612,46
Cádiz Grazalema 59.875,88
Cádiz Jerez de la Frontera 5.420.231,24
Cádiz Jimena de la Frontera 258.179,68
Cádiz Línea de la Concepción (La) 1.890.177,30
Cádiz Medina-Sidonia 400.856,91
Cádiz Olvera 156.409,92
Cádiz Paterna de Rivera 200.438,49
Cádiz Prado del Rey 205.521,02
Cádiz Puerto de Santa María (El) 2.018.949,10
Cádiz Puerto Real 996.620,13
Cádiz Puerto Serrano 140.921,63

Provincia Municipio Importe
Cádiz Rota 653.256,29
Cádiz San Fernando 2.205.374,16
Cádiz San José del Valle 121.780,25
Cádiz San Roque 741.262,43
Cádiz Sanlúcar de Barrameda 1.948.623,29
Cádiz Setenil de las Bodegas 69.989,01
Cádiz Tarifa 465.147,79
Cádiz Torre Alháquime 24.414,49
Cádiz Trebujena 167.021,15
Cádiz Ubrique 688.777,84
Cádiz Vejer de la Frontera 437.057,18
Cádiz Villaluenga del Rosario 20.080,50
Cádiz Villamartín 371.539,19
Cádiz Zahara 39.003,66
Córdoba Adamuz 70.074,57
Córdoba Aguilar de la Frontera 231.772,85
Córdoba Alcaracejos 40.460,52
Córdoba Almedinilla 41.714,76
Córdoba Almodóvar del Río 175.077,03
Córdoba Añora 42.892,06
Córdoba Baena 314.064,72
Córdoba Belalcázar 87.313,85
Córdoba Belmez 85.282,39
Córdoba Benamejí 80.999,78
Córdoba Blázquez (Los) 32.953,13
Córdoba Bujalance 117.358,46
Córdoba Cabra 364.239,51
Córdoba Cañete de las Torres 44.137,58
Córdoba Carcabuey 45.767,19
Córdoba Cardeña 34.806,41
Córdoba Carlota (La) 268.521,43
Córdoba Carpio (El) 96.511,21
Córdoba Castro del Río 111.479,37
Córdoba Conquista 17.639,76
Córdoba Córdoba 7.494.243,16
Córdoba Doña Mencía 74.137,08
Córdoba Dos Torres 57.543,35
Córdoba Encinas Reales 55.585,22
Córdoba Espejo 50.206,09
Córdoba Espiel 65.133,75
Córdoba Fernán-Núñez 192.256,68
Córdoba Fuente la Lancha 20.183,55
Córdoba Fuente Obejuna 150.811,28
Córdoba Fuente Palmera 170.443,81
Córdoba Fuente-Tójar 20.546,30
Córdoba Granjuela (La) 24.754,10
Córdoba Guadalcázar 36.608,08
Córdoba Guijo (El) 17.920,36
Córdoba Hinojosa del Duque 177.364,84
Córdoba Hornachuelos 74.370,74
Córdoba Iznájar 59.929,62
Córdoba Lucena 872.998,57
Córdoba Luque 53.176,84
Córdoba Montalbán de Córdoba 54.773,24
Córdoba Montemayor 73.593,34
Córdoba Montilla 450.535,66
Córdoba Montoro 196.760,36
Córdoba Monturque 35.772,20
Córdoba Moriles 73.834,41
Córdoba Nueva Carteya 73.058,30
Córdoba Obejo 40.584,58
Córdoba Palenciana 30.273,79
Córdoba Palma del Río 311.830,39
Córdoba Pedro Abad 62.124,88
Córdoba Pedroche 38.367,76
Córdoba Peñarroya-Pueblonuevo 315.001,32
Córdoba Posadas 143.748,45
Córdoba Pozoblanco 316.197,50
Córdoba Priego de Córdoba 397.192,19
Córdoba Puente Genil 577.772,03
Córdoba Rambla (La) 148.288,52
Córdoba Rute 150.967,40
Córdoba San Sebastián de los Ballesteros 23.962,54
Córdoba Santa Eufemia 29.915,48
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Provincia Municipio Importe
Córdoba Santaella 100.671,91
Córdoba Torrecampo 30.656,16
Córdoba Valenzuela 23.188,93
Córdoba Valsequillo 20.157,24
Córdoba Victoria (La) 48.711,70
Córdoba Villa del Río 139.930,00
Córdoba Villafranca de Córdoba 98.384,15
Córdoba Villaharta 24.960,53
Córdoba Villanueva de Córdoba 151.718,51
Córdoba Villanueva del Duque 41.841,32
Córdoba Villanueva del Rey 36.111,71
Córdoba Villaralto 29.530,48
Córdoba Villaviciosa de Córdoba 75.277,97
Córdoba Viso (El) 52.423,72
Córdoba Zuheros 18.470,64
Granada Agrón 16.270,67
Granada Alamedilla 18.210,01
Granada Albolote 345.235,81
Granada Albondón 25.462,72
Granada Albuñán 17.536,91
Granada Albuñol 135.689,13
Granada Albuñuelas 23.583,36
Granada Aldeire 19.273,40
Granada Alfacar 114.121,56
Granada Algarinejo 42.533,87
Granada Alhama de Granada 104.220,86
Granada Alhendín 170.110,31
Granada Alicún de Ortega 16.295,64
Granada Almegíjar 16.848,92
Granada Almuñécar 599.254,38
Granada Alpujarra de la Sierra 25.070,47
Granada Alquife 28.002,25
Granada Arenas del Rey 38.987,45
Granada Armilla 494.277,29
Granada Atarfe 354.653,67
Granada Baza 369.164,95
Granada Beas de Granada 27.748,48
Granada Beas de Guadix 17.953,34
Granada Benalúa 84.505,71
Granada Benalúa de las Villas 25.945,82
Granada Benamaurel 42.046,15
Granada Bérchules 21.860,44
Granada Bubión 18.513,30
Granada Busquístar 17.211,22
Granada Cacín 19.897,13
Granada Cádiar 32.967,80
Granada Cájar 86.177,03
Granada Calahorra (La) 23.664,79
Granada Calicasas 23.673,02
Granada Campotéjar 30.906,46
Granada Caniles 74.288,52
Granada Cáñar 17.959,21
Granada Capileira 23.289,78
Granada Carataunas 15.775,37
Granada Cástaras 13.587,34
Granada Castilléjar 30.244,83
Granada Castril 42.094,30
Granada Cenes de la Vega 163.497,50
Granada Chauchina 114.279,09
Granada Chimeneas 32.921,00
Granada Churriana de la Vega 282.000,50
Granada Cijuela 75.550,39
Granada Cogollos de Guadix 23.860,13
Granada Cogollos de la Vega 48.746,03
Granada Colomera 35.224,55
Granada Cortes de Baza 37.852,39
Granada Cortes y Graena 29.609,14
Granada Cuevas del Campo 36.755,97
Granada Cúllar 69.582,02
Granada Cúllar Vega 153.002,26
Granada Darro 33.224,59
Granada Dehesas de Guadix 15.767,04
Granada Deifontes 57.323,17
Granada Diezma 24.100,20

Provincia Municipio Importe
Granada Dílar 39.017,95
Granada Dólar 18.534,38
Granada Dúdar 16.859,25
Granada Dúrcal 172.575,15
Granada Escúzar 23.337,64
Granada Ferreira 15.301,96
Granada Fonelas 26.498,25
Granada Freila 26.037,10
Granada Fuente Vaqueros 103.245,48
Granada Gabias (Las) 407.074,53
Granada Galera 30.154,41
Granada Gobernador 14.792,66
Granada Gójar 103.674,27
Granada Gor 23.477,51
Granada Gorafe 19.055,25
Granada Granada 4.979.635,10
Granada Guadahortuna 40.939,70
Granada Guadix 363.781,04
Granada Guajares (Los) 29.080,24
Granada Gualchos 82.498,87
Granada Güejar Sierra 55.849,17
Granada Güevéjar 65.208,88
Granada Huélago 18.567,78
Granada Huéneja 26.267,29
Granada Huéscar 136.841,56
Granada Huétor de Santillán 45.883,17
Granada Huétor Tájar 181.087,84
Granada Huétor Vega 208.775,76
Granada Illora 154.468,06
Granada Itrabo 25.823,49
Granada Iznalloz 127.692,46
Granada Jayena 31.713,33
Granada Jerez del Marquesado 32.231,68
Granada Jete 25.235,09
Granada Jun 70.452,16
Granada Juviles 14.232,32
Granada Láchar 70.168,07
Granada Lanjarón 90.368,65
Granada Lanteira 23.165,79
Granada Lecrín 40.682,23
Granada Lentegí 17.521,03
Granada Lobras 12.979,54
Granada Loja 375.085,66
Granada Lugros 15.993,39
Granada Lújar 17.915,43
Granada Malahá (La) 52.410,99
Granada Maracena 449.206,87
Granada Marchal 18.927,80
Granada Moclín 68.943,92
Granada Molvízar 62.010,60
Granada Monachil 151.996,95
Granada Montefrío 87.408,78
Granada Montejícar 41.326,35
Granada Montillana 26.488,29
Granada Moraleda de Zafayona 60.801,12
Granada Morelábor 22.353,87
Granada Motril 1.295.310,28
Granada Murtas 20.250,27
Granada Nevada 28.152,08
Granada Nigüelas 31.784,21
Granada Nívar 25.436,64
Granada Ogíjares 244.070,51
Granada Orce 27.032,18
Granada Órgiva 127.427,64
Granada Otívar 29.023,68
Granada Otura 121.946,03
Granada Padul 196.625,72
Granada Pampaneira 18.866,76
Granada Pedro Martínez 23.751,05
Granada Peligros 221.817,87
Granada Peza (La) 31.694,98
Granada Pinar (El) 28.660,19
Granada Pinos Genil 32.618,50
Granada Pinos Puente 270.746,89
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Granada Píñar 28.383,65
Granada Polícar 15.570,59
Granada Polopos 34.739,67
Granada Pórtugos 17.229,63
Granada Puebla de Don Fadrique 41.926,54
Granada Pulianas 124.377,99
Granada Purullena 64.922,96
Granada Quéntar 31.215,50
Granada Rubite 17.670,78
Granada Salar 51.573,15
Granada Salobreña 279.384,45
Granada Santa Cruz del Comercio 19.566,29
Granada Santa Fe 317.327,31
Granada Soportújar 15.695,05
Granada Sorvilán 19.535,84
Granada Taha (La) 25.923,94
Granada Torre-Cardela 22.727,14
Granada Torvizcón 22.354,22
Granada Trevélez 25.288,05
Granada Turón 16.103,23
Granada Ugíjar 55.775,20
Granada Valle (El) 26.546,98
Granada Valle del Zalabí 45.460,62
Granada Válor 21.786,08
Granada Vegas del Genil 190.916,22
Granada Vélez de Benaudalla 62.485,47
Granada Ventas de Huelma 21.427,66
Granada Villamena 28.286,49
Granada Villanueva de las Torres 20.953,54
Granada Villanueva Mesía 41.228,15
Granada Víznar 23.249,97
Granada Zafarraya 42.534,69
Granada Zagra 24.920,47
Granada Zubia (La) 361.987,29
Granada Zújar 57.258,69
Huelva Alájar 33.652,96
Huelva Aljaraque 339.417,41
Huelva Almendro (El) 26.499,12
Huelva Almonaster la Real 45.996,13
Huelva Almonte 391.767,63
Huelva Alosno 93.943,56
Huelva Aracena 159.943,73
Huelva Aroche 48.549,29
Huelva Arroyomolinos de León 37.210,93
Huelva Ayamonte 423.300,16
Huelva Beas 81.641,61
Huelva Berrocal 16.149,56
Huelva Bollullos Par del Condado 219.477,62
Huelva Bonares 88.765,61
Huelva Cabezas Rubias 23.304,67
Huelva Cala 42.842,49
Huelva Calañas 101.258,85
Huelva Campillo (El) 63.903,56
Huelva Campofrío 31.916,30
Huelva Cañaveral de León 19.076,38
Huelva Cartaya 324.708,52
Huelva Castaño del Robledo 15.388,12
Huelva Cerro de Andévalo (El) 60.339,38
Huelva Chucena 43.691,97
Huelva Corteconcepción 23.303,93
Huelva Cortegana 104.728,42
Huelva Cortelazor 17.862,20
Huelva Cumbres de Enmedio 13.391,14
Huelva Cumbres de San Bartolomé 19.070,76
Huelva Cumbres Mayores 52.517,66
Huelva Encinasola 32.728,55
Huelva Escacena del Campo 45.390,02
Huelva Fuenteheridos 28.986,57
Huelva Galaroza 44.019,02
Huelva Gibraleón 269.389,17
Huelva Granada de Río-Tinto (La) 19.368,33
Huelva Granado (El) 20.660,82
Huelva Higuera de la Sierra 43.912,92
Huelva Hinojales 15.892,15

Provincia Municipio Importe
Huelva Hinojos 67.749,33
Huelva Huelva 3.218.508,30
Huelva Isla Cristina 453.910,80
Huelva Jabugo 72.521,90
Huelva Lepe 534.360,54
Huelva Linares de la Sierra 18.446,98
Huelva Lucena del Puerto 42.996,08
Huelva Manzanilla 41.759,08
Huelva Marines (Los) 19.689,31
Huelva Minas de Riotinto 93.281,63
Huelva Moguer 282.418,87
Huelva Nava (La) 18.059,39
Huelva Nerva 148.994,67
Huelva Niebla 96.529,39
Huelva Palma del Condado (La) 212.053,10
Huelva Palos de la Frontera 197.698,21
Huelva Paterna del Campo 57.834,34
Huelva Paymogo 32.863,85
Huelva Puebla de Guzmán 69.094,79
Huelva Puerto Moral 17.569,51
Huelva Punta Umbría 324.979,16
Huelva Rociana del Condado 128.981,14
Huelva Rosal de la Frontera 41.775,87
Huelva San Bartolomé de la Torre 79.322,51
Huelva San Juan del Puerto 163.816,48
Huelva San Silvestre de Guzmán 19.835,45
Huelva Sanlúcar de Guadiana 17.606,99
Huelva Santa Ana la Real 21.583,44
Huelva Santa Bárbara de Casa 26.015,63
Huelva Santa Olalla del Cala 45.757,65
Huelva Trigueros 173.680,21
Huelva Valdelarco 14.983,06
Huelva Valverde del Camino 296.997,06
Huelva Villablanca 58.301,82
Huelva Villalba del Alcor 74.928,97
Huelva Villanueva de las Cruces 19.692,66
Huelva Villanueva de los Castillejos 51.707,24
Huelva Villarrasa 41.848,21
Huelva Zalamea la Real 80.753,73
Huelva Zufre 28.209,38
Jaén Albanchez de Mágina 23.425,29
Jaén Alcalá la Real 288.700,30
Jaén Alcaudete 144.489,23
Jaén Aldeaquemada 17.249,42
Jaén Andújar 776.359,72
Jaén Arjona 80.788,02
Jaén Arjonilla 49.387,15
Jaén Arquillos 37.852,44
Jaén Arroyo del Ojanco 36.124,62
Jaén Baeza 257.473,61
Jaén Bailén 443.023,94
Jaén Baños de la Encina 58.721,70
Jaén Beas de Segura 80.393,02
Jaén Bedmar y Garcíez 44.340,75
Jaén Begíjar 50.719,88
Jaén Bélmez de la Moraleda 37.551,58
Jaén Benatae 17.632,31
Jaén Cabra del Santo Cristo 37.183,45
Jaén Cambil 44.147,89
Jaén Campillo de Arenas 35.595,59
Jaén Canena 34.278,35
Jaén Carboneros 24.082,58
Jaén Cárcheles 30.218,84
Jaén Carolina (La) 447.852,87
Jaén Castellar 48.352,89
Jaén Castillo de Locubín 55.739,45
Jaén Cazalilla 25.072,26
Jaén Cazorla 125.533,37
Jaén Chiclana de Segura 19.399,57
Jaén Chilluévar 25.554,80
Jaén Escañuela 22.617,75
Jaén Espelúy 23.436,34
Jaén Frailes 27.451,36
Jaén Fuensanta de Martos 45.764,31
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Jaén Fuerte del Rey 30.400,95
Jaén Génave 18.362,71
Jaén Guardia de Jaén (La) 60.840,04
Jaén Guarromán 77.148,95
Jaén Higuera de Calatrava 18.008,21
Jaén Hinojares 16.878,22
Jaén Hornos 17.086,04
Jaén Huelma 105.467,00
Jaén Huesa 33.084,65
Jaén Ibros 54.945,19
Jaén Iruela (La) 34.296,83
Jaén Iznatoraf 20.353,89
Jaén Jabalquinto 39.516,80
Jaén Jaén 2.103.669,80
Jaén Jamilena 58.210,96
Jaén Jimena 25.071,69
Jaén Jódar 156.128,90
Jaén Lahiguera 29.771,23
Jaén Larva 15.180,87
Jaén Linares 1.380.945,62
Jaén Lopera 54.809,09
Jaén Lupión 23.182,89
Jaén Mancha Real 157.065,53
Jaén Marmolejo 117.865,16
Jaén Martos 417.095,46
Jaén Mengíbar 189.849,58
Jaén Montizón 26.030,49
Jaén Navas de San Juan 57.847,47
Jaén Noalejo 29.025,24
Jaén Orcera 39.626,02
Jaén Peal de Becerro 76.671,58
Jaén Pegalajar 57.977,50
Jaén Porcuna 70.456,25
Jaén Pozo Alcón 116.740,06
Jaén Puente de Génave 41.307,79
Jaén Puerta de Segura (La) 41.237,44
Jaén Quesada 73.683,25
Jaén Rus 73.261,19
Jaén Sabiote 74.809,74
Jaén Santa Elena 35.646,28
Jaén Santiago de Calatrava 18.484,22
Jaén Santiago-Pontones 38.855,89
Jaén Santisteban del Puerto 56.118,58
Jaén Santo Tomé 33.431,30
Jaén Segura de la Sierra 33.337,91
Jaén Siles 36.006,82
Jaén Sorihuela del Guadalimar 24.502,38
Jaén Torre del Campo 251.827,06
Jaén Torreblascopedro 43.320,26
Jaén Torredonjimeno 235.418,53
Jaén Torreperogil 156.359,88
Jaén Torres 27.522,23
Jaén Torres de Albánchez 21.775,10
Jaén Úbeda 681.179,61
Jaén Valdepeñas de Jaén 43.082,91
Jaén Vilches 84.378,38
Jaén Villacarrillo 121.626,79
Jaén Villanueva de la Reina 51.959,95
Jaén Villanueva del Arzobispo 98.153,82
Jaén Villardompardo 22.303,38
Jaén Villares (Los) 78.794,28
Jaén Villarrodrigo 16.066,84
Jaén Villatorres 60.062,97
Málaga Alameda 98.781,48
Málaga Alcaucín 49.117,30
Málaga Alfarnate 30.348,78
Málaga Alfarnatejo 18.765,68
Málaga Algarrobo 128.417,96
Málaga Algatocín 33.934,06
Málaga Alhaurín de la Torre 719.319,90
Málaga Alhaurín el Grande 472.119,29
Málaga Almáchar 47.296,60
Málaga Almargen 44.814,33
Málaga Almogía 110.789,10

Provincia Municipio Importe
Málaga Álora 367.517,56
Málaga Alozaina 60.411,84
Málaga Alpandeire 17.797,84
Málaga Antequera 715.548,72
Málaga Árchez 18.127,79
Málaga Archidona 150.097,50
Málaga Ardales 54.227,00
Málaga Arenas 34.068,38
Málaga Arriate 107.657,48
Málaga Atajate 15.094,96
Málaga Benadalid 16.700,65
Málaga Benahavís 61.447,07
Málaga Benalauría 21.957,48
Málaga Benalmádena 1.237.615,77
Málaga Benamargosa 32.887,02
Málaga Benamocarra 63.923,15
Málaga Benaoján 54.258,04
Málaga Benarrabá 24.094,40
Málaga Borge (El) 32.407,94
Málaga Burgo (El) 53.000,18
Málaga Campillos 175.347,47
Málaga Canillas de Aceituno 48.836,40
Málaga Canillas de Albaida 22.306,90
Málaga Cañete la Real 44.850,49
Málaga Carratraca 27.070,35
Málaga Cartajima 14.809,08
Málaga Cártama 514.129,05
Málaga Casabermeja 74.532,75
Málaga Casarabonela 51.811,69
Málaga Casares 100.782,92
Málaga Coín 481.888,59
Málaga Colmenar 76.441,12
Málaga Comares 28.769,59
Málaga Cómpeta 70.677,17
Málaga Cortes de la Frontera 92.100,34
Málaga Cuevas Bajas 33.276,07
Málaga Cuevas de San Marcos 69.101,90
Málaga Cuevas del Becerro 47.251,20
Málaga Cútar 21.275,86
Málaga Estepona 1.443.492,89
Málaga Faraján 15.393,99
Málaga Frigiliana 66.439,62
Málaga Fuengirola 1.389.655,33
Málaga Fuente de Piedra 53.269,24
Málaga Gaucín 38.181,20
Málaga Genalguacil 18.106,66
Málaga Guaro 54.273,01
Málaga Humilladero 68.348,01
Málaga Igualeja 25.029,52
Málaga Istán 39.603,38
Málaga Iznate 27.540,46
Málaga Jimera de Líbar 19.442,50
Málaga Jubrique 24.891,24
Málaga Júzcar 15.240,23
Málaga Macharaviaya 20.814,22
Málaga Málaga 13.149.198,05
Málaga Manilva 278.105,93
Málaga Marbella 2.824.395,70
Málaga Mijas 1.426.253,17
Málaga Moclinejo 34.549,14
Málaga Mollina 86.371,35
Málaga Monda 66.645,06
Málaga Montejaque 31.325,69
Málaga Nerja 509.803,29
Málaga Ojén 71.068,80
Málaga Parauta 15.895,69
Málaga Periana 73.336,65
Málaga Pizarra 220.287,83
Málaga Pujerra 17.879,44
Málaga Rincón de la Victoria 752.106,13
Málaga Riogordo 62.670,62
Málaga Ronda 822.429,39
Málaga Salares 14.457,90
Málaga Sayalonga 33.758,50
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Málaga Sedella 21.100,05
Málaga Sierra de Yeguas 66.299,53
Málaga Teba 82.259,25
Málaga Tolox 49.576,56
Málaga Torremolinos 1.364.760,75
Málaga Torrox 328.796,20
Málaga Totalán 29.454,63
Málaga Valle de Abdalajís 58.080,63
Málaga Vélez-Málaga 1.655.396,62
Málaga Villanueva de Algaidas 68.155,46
Málaga Villanueva de la Concepción 68.988,44
Málaga Villanueva de Tapia 32.529,99
Málaga Villanueva del Rosario 76.079,17
Málaga Villanueva del Trabuco 97.508,58
Málaga Viñuela 36.658,74
Málaga Yunquera 97.429,18
Sevilla Aguadulce 40.615,20
Sevilla Alanís 36.942,44
Sevilla Albaida del Aljarafe 82.951,89
Sevilla Alcalá de Guadaíra 1.778.416,56
Sevilla Alcalá del Río 222.591,80
Sevilla Alcolea del Río 46.525,63
Sevilla Algaba (La) 398.682,19
Sevilla Algámitas 35.237,95
Sevilla Almadén de la Plata 41.670,89
Sevilla Almensilla 125.438,61
Sevilla Arahal 381.229,65
Sevilla Aznalcázar 73.843,28
Sevilla Aznalcóllar 150.307,00
Sevilla Badolatosa 53.725,88
Sevilla Benacazón 131.811,13
Sevilla Bollullos de la Mitación 209.435,19
Sevilla Bormujos 387.190,81
Sevilla Brenes 223.403,18
Sevilla Burguillos 141.839,38
Sevilla Cabezas de San Juan (Las) 392.206,74
Sevilla Camas 705.142,43
Sevilla Campana (La) 73.146,74
Sevilla Cantillana 199.725,02
Sevilla Cañada Rosal 55.437,37
Sevilla Carmona 600.704,48
Sevilla Carrión de los Céspedes 52.359,19
Sevilla Casariche 94.371,63
Sevilla Castilblanco de los Arroyos 129.533,65
Sevilla Castilleja de Guzmán 56.184,67
Sevilla Castilleja de la Cuesta 413.272,94
Sevilla Castilleja del Campo 20.278,75
Sevilla Castillo de las Guardas (El) 40.406,07
Sevilla Cazalla de la Sierra 98.928,70
Sevilla Constantina 105.918,68
Sevilla Coria del Río 674.535,87
Sevilla Coripe 32.980,98
Sevilla Coronil (El) 94.556,07
Sevilla Corrales (Los) 71.993,42
Sevilla Cuervo de Sevilla (El) 229.525,46
Sevilla Dos Hermanas 2.975.491,00
Sevilla Écija 841.723,67
Sevilla Espartinas 200.277,82
Sevilla Estepa 231.950,27
Sevilla Fuentes de Andalucía 108.365,44
Sevilla Garrobo (El) 30.522,06
Sevilla Gelves 186.390,74
Sevilla Gerena 161.167,43
Sevilla Gilena 62.525,77
Sevilla Gines 234.225,25
Sevilla Guadalcanal 54.615,94
Sevilla Guillena 271.855,87
Sevilla Herrera 112.201,15
Sevilla Huévar del Aljarafe 59.943,41
Sevilla Isla Mayor 96.150,42
Sevilla Lantejuela (La) 77.123,06
Sevilla Lebrija 599.229,75
Sevilla Lora de Estepa 23.722,83

Provincia Municipio Importe
Sevilla Lora del Río 308.063,44
Sevilla Luisiana (La) 81.714,07
Sevilla Madroño (El) 15.258,41
Sevilla Mairena del Alcor 479.218,78
Sevilla Mairena del Aljarafe 795.473,05
Sevilla Marchena 444.478,82
Sevilla Marinaleda 43.302,54
Sevilla Martín de la Jara 51.807,67
Sevilla Molares (Los) 83.653,04
Sevilla Montellano 134.225,58
Sevilla Morón de la Frontera 672.175,65
Sevilla Navas de la Concepción (Las) 33.894,82
Sevilla Olivares 233.512,64
Sevilla Osuna 295.467,72
Sevilla Palacios y Villafranca (Los) 866.312,30
Sevilla Palomares del Río 127.421,10
Sevilla Paradas 118.817,68
Sevilla Pedrera 91.275,61
Sevilla Pedroso (El) 60.925,50
Sevilla Peñaflor 56.582,72
Sevilla Pilas 227.302,46
Sevilla Pruna 47.065,50
Sevilla Puebla de Cazalla (La) 226.789,29
Sevilla Puebla de los Infantes (La) 47.374,34
Sevilla Puebla del Río (La) 326.291,84
Sevilla Real de la Jara (El) 43.300,02
Sevilla Rinconada (La) 828.323,39
Sevilla Roda de Andalucía (La) 75.156,11
Sevilla Ronquillo (El) 36.433,85
Sevilla Rubio (El) 59.015,82
Sevilla Salteras 109.983,71
Sevilla San Juan de Aznalfarache 553.052,93
Sevilla San Nicolás del Puerto 23.299,00
Sevilla Sanlúcar la Mayor 307.617,01
Sevilla Santiponce 218.966,20
Sevilla Saucejo (El) 76.760,99
Sevilla Sevilla 14.510.752,26
Sevilla Tocina 142.216,95
Sevilla Tomares 367.830,47
Sevilla Umbrete 182.958,25
Sevilla Utrera 1.325.208,55
Sevilla Valencina de la Concepción 156.847,95
Sevilla Villamanrique de la Condesa 65.346,80
Sevilla Villanueva de San Juan 31.840,34
Sevilla Villanueva del Ariscal 160.339,27
Sevilla Villanueva del Río y Minas 120.648,43
Sevilla Villaverde del Río 139.388,17
Sevilla Viso del Alcor (El) 448.530,68

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2010, de la Di-
rección General de Universidades de la Comisión del 
Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se 
concretan o modifican los parámetros de ponderación 
establecidos en la Resolución de 17 de julio de 2009 
para el ingreso al curso 2010-2011 y 2011-2012, con-
forme a lo establecido en el Real Decreto 1892/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se regulan las condi-
ciones para el acceso a las enseñanzas universitarias 
oficiales de grado y los procedimientos de admisión a 
las Universidades Públicas españolas.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos 
efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las 
Universidades Públicas Andaluzas podrán constituirse en un 


